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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE RESOLUCIÓN

EXTRACTO: De Interés Legislativo, II CURSO INTERDISCIPLINARIO DE DERECHO AMBIENTAL a dictarse a partir del 23 de marzo de 2.007 en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE

INICIADOR: SENADOR PABLO MALDONADO VARGAS

FUNDAMENTACIÓN 

1.- Que la cuestiones ambientales constituyen un nuevo paradigma para nuestra sociedad.

2.- Que los problemas ambientales, como la protección del ecosistema del Íbera, la preservación del acuífero Guaraní y en general la cuestión del "calentamiento global", requieren para su abordaje especialistas que en forma interdisciplinaria lo aborden con una adecuada educación.

3.- Que el curso en cuestión a la vez que ser interdisciplinario abarca el estudio del más alto nivel de dichos problemas, lo que entiendo debe ser auspicia por esta H. Cámara.

4.- Que para mayor ilustración se adjunta copia del programa a desarrollarse y de los expositores.

Por estas breves consideraciones solicito a Vuestra Honorabilidad el voto favorable en los términos del Proyecto que se acompaña a la presente.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores el II CURSO INTERDISCIPLINARIO DE DERECHO AMBIENTAL a dictarse a partir del 23 de marzo de 2.007 en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE.

ARTÍCULO 2º: De forma. 
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